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DECRETO ALCALDICIO Nío 000373

Quintero 3 \ ENE. 2017
VISTOS:

La Solicitud de Patente Comercial a nombre de CENTRO INTEGRAL DE 
TERAPIA ALTERNATIVA ARTURO SOTO PACHECO E.I.R.L. cédula de 
identidad N° 76.598.045-3 domiciliada en Francisco Bilbao N° 74 Local N° 1 
Quintero, en el giro de servicio integrales de terapia alternativa.

Lo establecido en artículo 23 del Decreto Ley de N° 3063 de Rentas 
Municipales

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

OTORGUESE Patente Comercial en el giro de servicios integrales de terapia 
alternativa a nombre de CENTRO INTEGRAL DE TERAPIA ALTERNATIVA 
ARTURO SOTO PACHECO E.I.R.L., cédula de identidad N° 76.598.045-3, local 
ubicado en Francisco Bilbao N° 74 Local N° 1 Quintero.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

DECRETO

Distribución:
1. Alcaldía


